
BOJA núm. 67Página núm. 7.222 Sevilla, 8 de abril 2003

límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta resolución.

8. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

9. Fecha de desembolso de la Deuda: 15 de abril de
2003.

10. De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones
de 18 de septiembre de 2002 y 20 de septiembre de 2002,
así como en la Orden de 23 de mayo de 2002, los Bonos
y las Obligaciones, cuya emisión se dispone tendrán la cali-
ficación de segregables, y las operaciones de segregación y
reconstitución se podrán realizar a partir de la fecha que se
fije mediante Resolución de esta Dirección General.

11. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 4 de abril de 2003.- El Director General, Antonio
González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FORMULA
DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRr = Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo igual

o inmediatamente inferior al plazo de vencimiento del valor
que se emite.

IRS2 = Tipo de oferta del Swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv - D1 = Número de días que transcurren desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento del próximo cupón
del valor que se emite. Cuando la fecha de inicio del devengo
del próximo cupón sea posterior a la fecha de emisión, o coin-
cida con ella, se tomarán los días que transcurran entre la
fecha de emisión y la fecha de inicio del devengo del próximo
cupón de la referencia que se emite.

Dc = Número de días comprendidos en el período de
devengo del próximo cupón.

La interpolación en la subasta de bonos y obligaciones
convocada mediante esta Resolución, calculada de acuerdo
con la fórmula anterior, se concreta de la siguiente manera:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan a con-
curso público dos becas de investigación financiadas
con los fondos de contratos, grupos y proyectos.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos de con-
tratos, grupos y proyectos relacionados en el Anexo a esta
convocatoria.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asignación
mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente
justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.
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Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director/a de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 26 de marzo de 2003.- El Rector Accidental,
Pedro Molina García.

ANEXO I

Una beca a tiempo parcial financiada con los fondos del
proyecto con referencia DPI2001-2380-C02-02.

Cuantía y duración de la beca: 481 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
Solicitantes: Estudiantes de último curso de Ingeniería

Informática. Se requiere experiencia demostrable en diseño
y desarrollo de herramientas software de instrumentación y
control bajo el entorno Labview.

Se valorarán conocimientos en: Informática y Automática
Industrial, Sistemas en Tiempo Real, Lenguajes C/C++, entor-
no Matlab y sistemas operativos Windows y Linux.

Una beca de investigación financiada con los fondos del
contrato titulado «Desarrollo de Sistemas y Herramientas de
Control para Plantas Termosolares», con referencia 400373.

Cuantía y duración de la beca: 660 E brutos mensuales,
durante 6 meses (sin prórroga automática).

Director de la beca: Dr. don Manuel Berenguel Soria.
Solicitantes: Ingenieros Informáticos o estudiantes de últi-

mo curso de Ingeniería Informática con todas las asignaturas

aprobadas a falta de la defensa del proyecto fin de carrera.
Se requiere experiencia demostrable en manejo de herramien-
tas de desarrollo de programas típicas en entornos UNIX (edi-
tores, compiladores, enlazadores, depuradores y sistemas de
control de versiones).

Se valorarán conocimientos en Lenguajes C/C++, sis-
temas operativos Unix/Linux y RT-Linux, librería X-Windows,
X Toolkit Intrinsics y Motif 1.2/2.0. Conocimiento del GUI
Builder para Unix/Linux BK-PRO. Conocimientos de las normas
para Tiempo Real POSIX 1003.1b y 1003.1c. Conocimientos
de CORBA 2.3.

ANEXO II

BAREMO

1. Expediente académico: (1 - 4) x 7.

2. Becas: (0 - 0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del

MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0 - 0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0 - 0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora: (0 - 4,2).
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional: Hasta 2

puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional: Hasta 1

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados2 de carácter regional: Hasta 0,4

puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter interna-

cional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional:

Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional:

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos intemacionales: Hasta 0,6 puntos

por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 puntos

por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 puntos

por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: Has-

ta 0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Hasta 0,1

punto por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Has-

ta 0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria: (0 - 6).

1Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación
académica superior.

2Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y
también aquéllas que no realicen procesos de revisión por
expertos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de marzo de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a
2002, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de
28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el
Decreto 139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59, de 20
de mayo), modificado por Decreto 121/2002, de 9 de abril
(BOJA núm. 43, de 13 de abril), ha resuelto convocar pruebas
selectivas por el sistema de promoción interna para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 50 plazas, en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3
del Decreto 177/2002, de 18 de junio, las plazas que no
resulten cubiertas por este sistema podrán ser acumuladas
a las ofertadas por el sistema general de acceso libre, en la
forma y condiciones que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9
de enero, el Decreto 177/2002, de 18 de junio y las bases
de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los solicitantes manifiesten y declaren en su instancia
que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones
exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexac-
titudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Estar integrados/as en los Cuerpos de funcionarios/as
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente.

c) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario/a de carrera de al menos
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

d) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo y calificación de las pruebas.
1. El sistema selectivo de los/las aspirantes será el de

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 55%
del total del sistema selectivo, y la fase de concurso el 45%
del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 22 puntos. Consistirá en la realización
obligatoria de dos ejercicios, cuyo contenido se detalla a
continuación:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con tres res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto).
El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/5 (siendo A el número de aciertos


